
Lo resuelto por el Consejo Directivo en sus sesión del pasado 2/10/02, en el sentido de
aprobar la propuesta del Dto. de Química que corre a fs. 44 vta;

lng. Hugo Geronazzo
Lic. Lidia del V. Guibergia

SUPLENTES

y.d..
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Salta, 14 de Noviembre de 2002

EXPEDIENTENº 8363/97

LicVE~OYO
SECRETARIA ACADEMICA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Lic. Ana E. Varillas
Lic. Sonia Torres de Flores
Lic. María Cristina Uchino
Ing. Juan Francisco Ramos

TITULARES:

ARTICULO 2°: Encomendar a la Dirección Administrativa Académica efectuar todos los
trámites pertinentes para la realización de una preinscripción y lo atinente a los aspectos
administrativos que la cuestión requiera.

,TJCULO 3°: Hágase saber a los integrantes de la Comisión por correo electrónico, al
epartamento de Química, al Departamento de Alumnos. Cumplido, Siga a la Comisión de

, isión a sus efectos.

ARTICULO 1 º: Designar la Comisión de Admisión que tendrá por misión definir aspectos
relativos a la normativa que habrá de regir los cursos de Post: Grado de Formación Docente
para Profesionales (Área Química) y de reconocimiento de formación específica a los siguientes
docentes:

CONSIDERANDO:

Que en tal sentido Secretaría Académica de esta Facultad ha requerido mayores
precisiones al Departamento Docente antes mencionado, quien propone a los docentes que
integrarían la Comisión de Admisión, la cual tendrá por misión definir aspectos relacionados
con la normativa que regirá los Cursos de Post grado de Formación Docente para Profesionales
en el área de Química y de reconocimiento de formación especifica , dentro de los lineamientos
aprobados por el Consejo Superior mediante Res. 202/97;

Que asimismo se recomienda realizar a través del Sistema Administrativo pertinente la
preinscripción de aspirantes;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RES U EL VE:

VISTO:
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